
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires L ,/cde lj$?íy--J de 2002 

Señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 
S / D 

,/, -: 

De mi máyor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro.q?6-bm, publicado en el Trámite 
Parlamentario Nro. As , del cual se adjuntan las copias corre ondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. P 

/ 

ON 



. _  _x  ,,_.. .,.._.,_,. .,..._<,. “_ ._.L.,..__,..._ . 

dnorahle Cámara de 
n Rafael M. qascual. 

: <‘De mi consideración: ” 
” Me chrijo,, a ‘usted n Jos efectos de solicitarle la 

reproducción del, expediente 5.2OSiD.-98. $w.titución 
del ‘artfculp ‘1.088”del Código Civil,~‘correspondiente 
a los ‘delitos de violación, estupro y rapto. Publica-’ 
do’.en:el Trámite Parlamentario w 117, del 12 de / 
agosto,de ‘1998. ‘,_ ” I 

Atentamente, ’ 

Elisa M. Carrib. 1 Mirian B: Curlerti de 

’ Wajsfeld.“- Angel 0. Geijo. 
J 

PROYECiO,DE LEY 
I 

El Senado y Cámara de Diputados, . . . 

Articulo, 10 - Sustitúyese el artículo 1.088 del Co- 
‘! digo Civil, por el siguiente texto: 

Si el delito fuere de acceso camal a’una per- 
sona menor de doce años o de acceso carnal 
mediando violencia, intimidación, o amenazas, 
o de estupro o de abuso sexual o de rapto, la 
indemnización consistirá en el pago de una 
suma de dinero a la víctima, equivalente a la 
necesaria para costear los gastos de curación 
de ia salud física y psíquica; ,las ganancias que 
ésta’dejare de hacer hasta el dkde su comple- 
to restablecimiento y ‘el agravio moral ocasio- 

‘.nado por el delito. 
,, 

Art. 2” -‘Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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